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FLOBAR S.A. 

Quito, 15 de agosto de 2011 

Señora economista 

Cristóbal Liborio Flores Mejía 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía FLOBAR S.A., reunida en Quito el día de hoy, le eligió a usted 
para el desempeño del cargo de PRESIDENTE de la compañía por un período estatutario 
de cinco años contado a partir de la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el desempeño de su cargo le corresponden los deberes y atribuciones constantes en el 
estatuto social de la compañía. La representación legal, judicial y extrajudicial de ésta, la 
tiene el Gerente General. 

La Compañía FLOBAR S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Noveno de Quito, Dr. Jorge Campos Delgado, el 25 de septiembre de 1980, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Quito, el 4 de diciembre de 1980. Mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón, el 25 de octubre de 
1995, inscrita en el Registro Mercantil el 14 de agosto del 2001, se realizó un aumento de 
capital y codificación de estatutos. 

Arq. Alicia de Lourdes Flores Barragán 
Secretaria de la Junta 

Atentamente, 

impuesto el contenido del nombramiento que antecede, lo acepto en esta fecha, Quito, 15 

de agosto de 2011 
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